
 

 
 

b
o

letín
 in

fo
rm

ativo
 so

b
re fo

n
d

o
s e

u
ro

p
e

o
s  

1 

 

 

  

Boletín informativo 
sobre fondos 
europeos 

14 de febrero de 2024 



 

 
 

b
o

letín
 in

fo
rm

ativo
 so

b
re fo

n
d

o
s e

u
ro

p
e

o
s  

2 

 

 

 

 

 

Índice 
 
1. CONVOCATORIAS ........................................................................................................................................... 3 

CUENTA ATRÁS PARA EL LANZAMIENTO DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA DE PROYECTOS INTERREG SUDOE ........................................ 3 
RECORDATORIO: PROGRAMA EUROPA CREATIVA - INNOVATION LAB ........................................................................................ 4 
RECORDATORIO: CONVOCATORIA DE REDES DE TRANSFERENCIA DE INNOVACIÓN ........................................................................ 5 

2. NOTICIAS........................................................................................................................................................ 7 

INFORME SOBRE EL IMPULSO DE LA TRANSICIÓN VERDE Y DIGITAL EN LA UE A TRAVÉS DE LA INNOVACIÓN ......................................... 7 
SE PUBLICA EL CALENDARIO DE PRÓXIMAS CONVOCATORIAS PREVISTAS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN .............................................. 8 

 

  

b
o

letín
 in

fo
rm

ativo
 so

b
re fo

n
d

o
s e

u
ro

p
e

o
s  



 

 
 

b
o

letín
 in

fo
rm

ativo
 so

b
re fo

n
d

o
s e

u
ro

p
e

o
s  

3 

1.  Convocatorias 

MFP 2021-27 

Cuenta atrás para el lanzamiento de la segunda convocatoria de 
proyectos Interreg Sudoe 

Las autoridades del programa Interreg Sudoe han finalizado los detalles del texto oficial para anunciar la 

apertura de la segunda convocatoria de proyectos. Esta segunda convocatoria de proyectos estará abierta 

desde el 26 de febrero hasta el 31 de mayo para tres prioridades específicas del programa, con un 

presupuesto FEDER de 53,7 millones de euros. Concretamente, la convocatoria estará abierta para las 

siguientes áreas temáticas y objetivos específicos: 

1. Preservar el capital natural y reforzar la adaptación al cambio climático en el Sudoe. 

2. Promover la cohesión social y el equilibrio territorial y demográfico en el SUDOE mediante la 

innovación y la transformación de los sectores productivos. 

3. Promover la cohesión social y el equilibrio territorial y demográfico en el SUDOE a través de la 

innovación social, la valorización del patrimonio y los servicios. 

El texto de la convocatoria de proyectos especificará todas las condiciones de admisibilidad, elegibilidad y 

selección. La principal novedad viene marcada por la apertura de un nuevo OE que pretende mejorar la 

eficiencia y la inclusividad de los mercados de trabajo y el acceso a empleos de calidad mediante el 

desarrollo de infraestructuras sociales y el fomento de la economía social, con el fin de que las zonas 

rurales sean más atractivas y puedan retener mejor a la población. 

El 6 de marzo de 2021 se celebrará un webinario sobre el sector social y la economía social y solidaria, de 

10:00 a 13:00 horas. El programa y formulario de inscripción estarán disponibles a finales del mes de 

febrero. 
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MFP 2021-2027 

Recordatorio: Programa Europa Creativa - Innovation Lab 

Programa: Europa Creativa  

Organismo convocante: Comisión Europea  

Entidades beneficiarias:  

Para ser elegibles, los solicitantes deben:  

- Ser personas jurídicas (organismos públicos o privados). 

- Estar establecidos en uno de los países elegibles, es decir, países participantes en Europa Creativa 

(Estados Miembros UE, y Estados no miembros de la UE, pertenecientes al EEE o incluidos en la 

lista de países asociados al Programa Europa Creativa). 

Consorcio: Se admiten solicitudes de solicitantes individuales (beneficiarios únicos, así como propuestas 

presentadas por un consorcio de al menos dos solicitantes (beneficiarios, no entidades afiliadas).  

Descripción:  

El objetivo de la convocatoria es fomentar la cooperación entre el sector audiovisual y otros sectores 

culturales y creativos para acompañar su transición medioambiental y/o mejorar su competitividad y/o la 

circulación, visibilidad, disponibilidad, diversidad y audiencia de los contenidos europeos más allá de las 

fronteras. También tiene como objetivo permitir que el sector audiovisual europeo se adapte mejor a las 

oportunidades que ofrece el desarrollo de la Inteligencia Artificial. Esta convocatoria incluye la financiación 

en cascada a terceras partes. Los resultados esperados son:  

1) Mejorar la competitividad del sector audiovisual europeo y de otros sectores culturales y 

creativos;  

2) Mejorar la adaptación del sector audiovisual europeo y de otros sectores culturales y creativos a 

las oportunidades que ofrece el desarrollo de mundos virtuales;  

3) Aumentar la visibilidad, disponibilidad y diversidad de los contenidos audiovisuales y culturales 

europeos en la era digital;  

4) Aumentar la audiencia potencial de los contenidos audiovisuales y culturales europeos en la era 

digital;  

5) Acelerar la transición medioambiental de los sectores audiovisual, cultural y otros sectores 

creativos europeos, en consonancia con las prioridades del Pacto Verde Europeo y la Nueva 

Bauhaus Europea.  

Fecha límite: 25/04/2024 

Presupuesto de la convocatoria: 7.482.102 €  

Cofinanciación: 70% 

Enlaces: 

 Enlace a la convocatoria. 

  

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/opportunities/topic-details/crea-cross-2024-innovlab?keywords=CREA-CROSS-2024-INNOVLAB&programmePeriod=2021%20-%202027&frameworkProgramme=43251814


 

 
 

b
o

letín
 in

fo
rm

ativo
 so

b
re fo

n
d

o
s e

u
ro

p
e

o
s  

5 

MFP 2021-27 

Recordatorio: Convocatoria de Redes de Transferencia de 
Innovación 

Programa: URBACT. 

Organismo convocante: Comisión Europea. 

Entidades beneficiarias: 

Ciudades y organismos públicos equivalentes de los 27 Estados Miembros de la UE, socios y ciudades de 

países que se benefician del Instrumento de Preadhesión a la UE. 

Consorcio: 

Se crearán redes de transferencia de entre 5 y 7 socios liderados por una ciudad con una Acción Urbana 

Innovadora. 

Descripción: 

La nueva convocatoria de Redes de Transferencia de Innovación contempla la creación de redes entre 

países en torno a los proyectos de Acciones Urbanas Innovadoras (en inglés, Urban Innovative Actions 

(UIA)) que se hayan ejecutado entre 2016 y 2023. 

Las UIA de la Iniciativa Urbana Europea tenían como objetivo dar apoyo a ciudades para probar soluciones 

innovadoras para afrontar desafíos urbanos con capacidad de transferencia a otras ciudades. 

Por su lado, los objetivos fundamentales de estas Redes de Transferencia son la mejora de la capacitación 

de las ciudades para gestionar políticas urbanas sostenibles, de manera que se refuerce el diseño de 

soluciones integradas de planificación, y la difusión en cascada de las innovaciones desarrolladas por 

ciudades UIA. Estas ciudades actuarán como Socios Líderes en las Redes de Transferencia de Innovación. 

Las temáticas en torno a las que se articula la presente convocatoria y, por tanto, la creación de Redes, 

son las siguientes: 

— Calidad del aire. 

— Economía circular. 

— Adaptación climática. 

— Patrimonio y cultura. 

— Reto demográfico. 

— Transición digital. 

— Transición energética. 

— Vivienda. 

— Integración de inmigrantes y refugiados. 

— Trabajos y habilidades en la economía local. 

— Uso sostenible de la tierra y soluciones basadas en la naturaleza. 

— Movilidad urbana. 

— Pobreza urbana. 

— Seguridad urbana. 
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Las redes aprobadas tendrán una duración de 24 meses, y estructurarán su actividad de la siguiente 

manera: 

— Fase 1. Gestión de la Red. 6 meses de duración desde el 1 de septiembre de 2024. En esta fase se 

desarrollarán de manera detallada las actividades de la Red y se asegurará la coherencia de la Red 

y el conocimiento del proyecto por parte de todos los integrantes. 

— Fase 2. Actividades a nivel de Red. 12 meses de duración desde el 1 de marzo de 2025. En esta fase 

se identificarán los elementos a adaptar en cada ciudad socia y se identificará cómo el Socio Líder 

mantendrá y mejorará el proyecto original (parte 1) y se desarrollarán planes de 

inversión/continuidad y acciones de prueba (parte 2). 

— Fase 3. Actividades a nivel local. 6 meses de duración desde el 1 de marzo de 2026. En esta fase 

finalizarán las acciones de prueba y los planes de inversión/continuidad y se difundirán las 

lecciones clave aprendidas. 

Fecha límite: 20/03/2024. 

Presupuesto: El presupuesto máximo total subvencionable para una Red de Transferencia de Innovación 

será de 550.000 €. 

Además de este presupuesto, se concederá a cada Red aprobada un importe de 105.000 € para cubrir los 

costes de apoyo especializado durante todo el ciclo de vida del proyecto. 

Enlaces: 

 Enlace a la convocatoria. 

  

https://urbact.eu/get-involved
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2.  Noticias 

Informe sobre el impulso de la transición verde y digital en la 
UE a través de la innovación 

Fuente: Comisión Europea 

Fecha de publicación: 24/01/2024 

El Centro Común de Investigación (JRC) de la Unión Europea y el Comité Europeo de las Regiones (CDR) 

han publicado un informe titulado "Innovación para transformaciones basadas en el lugar: ACTIONbook, 

prácticas y herramientas". El objetivo es ayudar a las ciudades, regiones y Estados miembros a avanzar en 

la doble transición verde y digital justa. 

El informe es un recurso dirigido a acompañar a las partes interesadas locales, regionales y nacionales de 

toda Europa para impulsar el bienestar social y el desarrollo resiliente al clima a través de asociaciones 

estratégicas y acciones basadas en objetivos. 

El enfoque es el resultado de la colaboración con partes interesadas involucradas en la iniciativa de 

asociaciones para la innovación regional, que subraya la importancia de la colaboración interterritorial, la 

creación de redes, la gobernanza multinivel y la acción política coordinada a nivel local, regional y nacional. 

Asimismo, enfatiza la necesidad de una participación significativa de ciudadanía, empresas, instituciones 

de conocimientos y autoridades locales. 

El informe consta de tres partes que en conjunto ofrecen una descripción de actividades para la innovación 

transformadora, herramientas que se pueden utilizar y ejemplos de territorios. 

En primer lugar, el ACTIONbook contiene 27 actividades operativas que pueden llevar a cabo para la 

innovación transformadora. 

El documento también incluye una versión actualizada de las herramientas incluidas en el Playbook de 

asociaciones para la innovación regional, categorizadas por tipología y por nivel de aplicabilidad. Cada una 

de ellas, vinculada a una actividad. 

Por último, el informe incluye ejemplos de prácticas vinculadas a la innovación transformadora para 

inspirar a otros territorios a la hora de aumentar las ambiciones, desarrollar capacidades y tomar medidas 

transformadoras hacia la doble transición verde y digital. 

Más información: 

 Enlace a la publicación. 

  

https://publications.jrc.ec.europa.eu/repository/handle/JRC135826
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Se publica el Calendario de próximas convocatorias previstas 
del Plan de Recuperación 

Fuente: Comisión Europea 

Fecha de publicación: 02/02/24 

El pasado 2 de febrero, se publicó el calendario de las próximas convocatorias previstas del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. El objetivo de este calendario es mostrar una previsión de qué 

convocatorias van a ser publicadas durante los próximos meses, para que los beneficiarios finales puedan 

identificar con tiempo cuáles son de su interés y planificar la presentación de su solicitud. 

Entre las convocatorias previstas en el primer semestre del año 2024, que incluyen las publicadas por la 

Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas (que reciben transferencias de los 

fondos europeos NextGenerationEU para los distintos objetivos acordados en las conferencias sectoriales), 

destacan especialmente: 

— Las líneas de financiación dedicadas al PERTE de Descarbonización Industrial, por un valor de 1.000 

millones de euros. 

— Impulso del PERTE de economía circular que cuenta con un total de 300 millones de euros 

repartidos entre 3 sectores (textil y moda, plástico y bienes de equipo renovables). 

— Actuaciones en la Red Transeuropea de Transporte, cuyas inversiones en la red de Carrerteras 

ascienda a 280 millones de euros. 

Respecto a los beneficiarios de estas convocatorias van destinados a empresas (especialmente PYMEs), 

universidades, centros tecnológicos y de investigación, personas físicas o entidades locales. 

De entre todas las convocatorias previstas, se espera que al menos 7 de ellas estén dirigidas a entidades 

locales. 
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